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PROCESO DE BECAS PARA FORMACIÓN PROFESIONAL AÑO 2009
(Telefónica Chile S.A., T. Empresas, T. Gestiona y  

T. Larga Distancia)

Con el objeto de aclarar a nuestros asociados que ingresen a realizar Estudios Superiores, con los convenios y programas que mantiene Sintelfi con el Instituto Profesional La Araucana y la Universidad de Los Lagos, son los siguientes:

1. PROCESO DE MATRICULA

El proceso de matrícula lo efectúan las personas interesadas, según las condiciones de pagos y fechas de estudios, que directamente pacten con la institución.

2. REBAJAS POR CONVENIO DEL SINDICATO CON ESTAS INSTITUCIONES

Los convenios suscritos contemplan una rebaja en los aranceles, para los socios e hijos que sean dependientes o que trabajen.  Para obtener la rebaja en los aranceles:

Instituto Profesional La Araucana

· Rebaja de un 20% del arancel, que se pide al momento de matricularse.

· Para acreditar la calidad de socio, debe retirar certificado en el Sindicato.

Universidad de Los Lagos

· Rebaja de un 10% del Arancel

· Para solicitar rebaja, debe llevar un certificado de socio del Sindicato.
3. BECAS DEL CONTRATO COLECTIVO (Empresa)
a. Beca Enseñanza Superior
La beca se cancela directamente por la Empresa, según el programa contemplado para el evento en la Intranet. Teniendo el socio que documentar posteriormente dicha ayuda, primero con certificado de alumno regular (hasta el mes de Abril=, y después con el respaldo de los recibos de pagos, hasta el monto otorgado por la Empresa (hasta el 15 de Junio).
La Empresa no contempla ayuda para los trabajadores que hayan ingresado después del 01.05.2001)

b. Beca del Sindicato (sólo para trabajadores que participaron en negociación colectiva).

Una vez que el trabajador efectúe su matricula, deberá llenar un formulario para postular a la beca del Sindicato (pedir en secretaría de Sintelfi o bajar de la página www.sintelfi.com), quien establecerá el monto de la ayuda, según los recursos que dispone y la que se otorgará cuando se cierre el proceso al 30 de Marzo para todos los postulantes (Se estima pago al socio en Abril de cada año).
La responsable de la recepción y distribución del beneficio es nuestra Directora Sra. Ana Lira Méndez.

Se reitera que el financiamiento de los programas de Perfeccionamiento, Postgrado, Especialización o Postítulo, deberán tener una duración mínima de un año, no contemplándose los cursos de capacitación.

El Sindicato contempla ayuda para los socios que hayan ingresado después del 01.05.2001, y que las carreras tengan una duración superior a 1 año.

Documentación a entregar: Boleta de Matricula, Contrato de Prestación de Servicios Educacionales, Certificado de Notas del semestre o año anterior.  Esta documentación deberá ser entregada directamente a la Encargada de Estudios o Ens. Defecto a la Secretaria del Sindicato.

Los documentos que no sean entregados por este conducto, la Organización no se hará responsable.

NOTA: Cada alumno es responsable de la forma en que pacta los pagos con la Casa de Estudios, sin embargo; el Sindicato recomienda utilizar la primera ayuda que la Empresa otorga para este fin.
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